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JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

Proceso: Ejecutivo                             
Radicado: 2023-00587-00

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, la demanda de referencia, informando que de la
misma se profirió auto de fecha 04/10/2023, en el cual se observa un yerro en lo que respecta a l numeral
primero de la señalada providencia, dado que se ordenó oficiar a la cámara de comercio de Floridablanca (tal
y como lo había solicitado el actor), pero dicha entidad no existe, para lo que estime proveer. Bucaramanga,
11 de octubre de 2023.

OSCAR DURAN RODRIGUEZ 
Escribiente

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

Bucaramanga, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023).

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, el despacho observa que
se requiere la  corrección del  error cometido  en el  auto de fecha 04/10/2023, que
decretó medidas cautelares, por tanto y por ser procedente, se dará aplicación a lo
establecido en el  artículo  286 del  Código General del  Proceso, en consecuencia,  el
Juzgado,

RESUELVE

PRIMERO: CORREGIR el numeral primero de la providencia del 04/10/2023, dado
que se ordenó oficiar a una entidad que no corresponde; en su defecto el numeral
primero de la providencia de referencia, quedará así:

“PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO en bloque del establecimiento de
comercio  denominado “DISTRIBUCIONES  MATI,”  identificado  con
matrícula mercantil 311535 de propiedad del demandado LEIDY JOHANA
GARCIA  GODOY.  Líbrese  el  oficio  a  la cámara  de  comercio  de
BUCARAMANGA.”

En todo lo demás dicha providencia quedará incólume.

SEGUNDO: NOTIFICAR  electrónicamente  ésta  providencia  a  los  interesados,  en el
micro sitio de la página web de la Rama Judicial, en atención a lo dispuesto en los
artículos 2 y 9 de la ley 2213 del 2022 y artículos 28 y 29 de Acuerdo PSCJA20-11567
de 05/06/2020, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

GIOVANNI MUÑOZ SUAREZ,
JUEZ

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA
Carrera 12 N° 31-08, Bucaramanga Teléfono: 6422271

Correo electrónico: j21cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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